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	AMU_151 SOLICITUDES DE RADIOGRAFIAS DE TORAX PARA CERTIFICADOS MEDICOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Apoyar al Médico para el estudio clínico de personas que solicitan Certificados Médicos.

2.0 ALCANCE:
Solicitantes de Certificado, Caja, Trabajo Social, Personal de Rx y Médicos.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Recibos de pago de cuotas de recuperación.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Solo se podrán realizar estudios de Rayos X para Certificados Médicos a personas mayores de 18 años.

4.2 Caso contrario solo a solicitud expresa de algún organismo, Institución ó Médico.

4.3 La solicitud deberá plasmarse en el recibo de pago de la cuota de recuperación.

4.4 Los estudios serán realizados de inmediato por el servicio de Rayos X.

4.5 Serán realizados con el aparato fijo de Urgencias.

4.6 Si la demanda excede dicho equipo, se podrán utilizar las otras salas de Rayos X y aún el aparato portátil.

4.7 La radiografía tomada será entregada al interesado quien a su vez lo entrega al Médico que expide el Certificado Médico para su interpretación.

5.0 DESARROLLO:

5.1 PERSONA SOLICITANTE DEL CERTIFICADO MÉDICO:

1. Se presenta en Donativos y solicita el certificado.

2. Con la copia del Recibo se presenta en Rayos X.

5.2 DONATIVOS:

1. Recibe al solicitante y pregunta si se trata de:

· Certificado para trabajar, Estudio de Enseñanza Superior, Pasaporte, Cacería o Prematrimonial.

· Se les asigna un “Paquete” de recibos que comprende:  Rx Torax, Laboratorio, Expedición del Certificado por el Médico.

2. Solicita cuota de recuperación según el tipo de certificado de que se trate.

3. Entrega los  recibos al solicitante y le indica que pase a Rayos X, al Laboratorio y después con el Médico que le va a expedir el Certificado Médico (Anexo de AMU_130.1).

5.3 RAYOS X:

1. Recibe al solicitante y la copia del recibo y verifica los datos.

2. Toma la Radiografía de Tórax de inmediato.

3. Entrega el estudio a la persona solicitante y le indica se presente con el Médico.

5.4 MÉDICO:

1. Revisa clínicamente al solicitante.

2. Revisa Radiografía del Tórax y Exámenes de Laboratorio.

3. Llena y firma el Certificado Médico y lo entrega al solicitante.

6.0  ANEXOS:

No Aplica
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